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Dentro de la causa signada con el No. 042-201 8-TCE. se ha dictado lo que a continuación
me permito transcribir:

“CAUSA No. 042-2018-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, DM., 05 de julio de 2018.- Las
12h30.- VISTOS: Por el sorteo realizado el 04 de julio de 2018, llega ami conocimiento
el expediente con doce (12) fojas, dentro del cual consta un escrito presentado en dos (2)
fojas, y en calidad de anexos nueve (9) fojas, suscrito por el señor Luis Patricio Coronel
Rodríguez. el cual manifiesta que comparece, ‘... como representante del Movimiento
SER (..)“, a través del cual interpone Recurso Ordinario de Apelación en contra de la
Resolución PLE-CNE-2-29-6-2018, emitida por el Pleno del Consejo Nacional
Electoral el 29 de junio de 2018, recibido en Secretaría General de este Tribunal el día 04
de julio de 2018, a las 12h30 (fojas 12); y, en este Despacho el mismo día a las 16h01. A
esta causa se la ha identificado con el número 042-2018-TCE. Con estos antecedentes,
previo a proveer lo que en Derecho corresponda, se dispone: PRIMERO.- Que el
Recurrente en el plazo de un (1) día contado a partir de la notificación de la presente
Providencia: a) Acredite la calidad en la que comparece, conforme lo dispone el artículo
9 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso
Electoral. b) Aclare y complete el recurso presentado, en atención a lo dispuesto en los
numerales 2 y 7 del artículo 13 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del
Tribunal Contencioso Electoral. SEGUNDO.- Que en el plazo máximo de dos (2) días
contados a partir de la notificación de la presente Providencia, el Consejo Nacional
Electoral, se sirva remitir el expediente íntegro, completo y debidamente foliado, en
original o copias certificadas que guarda relación con la Resolución PLE-CNE-2-29-6-
2018, emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral. TERCERO.- La
documentación que se remita será entregada en el Tribunal Contencioso Electora], en la
ciudad de Quito, en el inmueble No. N37-49 de la calle José Manuel Abascal, y calle
Portete (diagonal al Colegio 24 de Mayo). CUARTO.-Téngase en cuenta las direcciones
electrónicas maxb1adimir29gmail.com y francoquczada1Ogmai1.com señaladas
por el Recurrente para las notificaciones en la presente causa; y, al abogado Max Ochoa
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como su Abogado Patrocinador. QUINTO- Secretaría General del Tribunal Contencioso
Electoral, asigne una casilla contencioso electoral al Recurrente, previo el trámite
correspondiente. SEXTO.- Notifíquese al señor Luis Patricio Coronel Rodríguez. en las
direcciones electrónicas maxb1adimir29Jgmail.coni y francoquezada1Ogmail.corn
SÉPTIMO.- Notifíquese esta Providencia al Consejo Nacional Electoral, en aplicación

a lo dispuesto en el articulo 247 de la Ley Orgánica Electoral de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. OCTAVO- Actúe la
Dra. Blanca Cáceres Cabezas, en calidad de Prosecretaria General del Tribunal
Contencioso Electoral. NOVENO.- Publíquese esta Providencia en la cartelera virtual-
página web del Tribunal Contencioso Electoral.- CÚMPLASE Y NOTIFíQUESE.-” F.)
Mgtr. Mónica Rodríguez Ayala, JUEZA SUSTANCIADORA.

Certifico.

o / J S j
Sra. 4’

PROSECRETARIA GENERAL TCE
1< .Ui.U DEI.

Justicia que garantiza democracia
aOSC M3IL C úe Abosc<,’’J37 49 1

PflX. 93l 0238
C3,ilC Curjdor

Lar


